
 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 30 de noviembre de 2023 

 

Estimado Cliente y/o Proveedor,  

 

                                       Tenemos el agrado de contactarnos con Usted, en representación 

de Telefónica de Argentina S.A y Telefónica Móviles Argentina S.A. (ambas en adelante, 

“Movistar ”) con domicilio en Av. Corrientes 707, Planta Baja, Ciudad de Buenos Aires, a fin 

de poner en su conocimiento que a partir del 01 de enero de 2024 Telefónica Móviles 

Argentina S.A. (TMA) adsorberá a Telefónica de Argentina S.A (TASA) debido a un proceso 

de fusión por absorción, conforme  la reorganización societaria que se ha definido entre 

ambas sociedades.  

Por este motivo, el o los servicios que tenga contratados con TASA 

continuaran siendo prestados por la sociedad TMA quien será la continuadora de todos los 

derechos y obligaciones de TASA. Cabe aclarar que estas circunstancias en ningún caso 

afectaran la prestación de los servicios involucrados.  

 

Atento a lo expuesto, solicitamos tengan a bien adecuar sus 

sistemas de gestión contable y/o de pagos a fin de poder registrar correctamente las 

facturas que TMA emita bajo la marca Movistar por la prestación de los servicios a partir del 

01 de enero del 2024. A tal fin, se acompaña como anexo a la presente toda la información 

impositiva de TMA. 

Adicionalmente, le informamos que, a partir de la fecha 

mencionada en el párrafo precedente, todos los documentos y facturas deberán ser 

emitidos o dirigidos a nombre de Telefónica Móviles Argentina S.A. con CUIT: 30-

67881435-7 y con domicilio legal: Av. Corrientes 707, Planta Baja – C1043AAH Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires – Argentina. De ser necesario hacer extensivo a quienes 

corresponda. 

Por cualquier inquietud por favor comunicarse con su Ejecutivo 

Comercial.  

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo muy 

atentamente.   
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BUENOS AIRES 
 
 

 
T ELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. 

 

Defensa 143, Piso 6 CP - CAPITAL FEDERAL - CUIT 30-67881435-7 

 

 
Sres., de nuestra consideración: 

 

 
Nos dirigimos a Uds. con el objeto de comunicarles con respecto a la situación impositiva de 

Telefónica Móviles Argentina S.A.: 

 
 

 

C.U.I.T. N° 30-67881435-7 

Agencia Grandes Contribuyentes Nacionales 

Impuesto al Valor Agregado Inscripto 

Impuesto a las Ganancias Inscripto 

Actividad Principal Servicio de Telefonía Móvil. 

Código de la Actividad Principal 612000 (NAES) 
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I              MPUESTOS NACIONALES 
 
 

 
I MPUESTO AL VALOR AGREGADO: 

 

Telefónica Móviles Argentina S.A. se encuentra comprendida en el régimen de la R.G. 

2854/10 (AFIP), régimen de retención del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo al inc. 

b) del art. 2 del citado régimen. 

Según el art. 5 inc. a), quedan excluidos de sufrir las retenciones establecidas en la 
presente resolución general, los sujetos obligados a actuar como agentes de retención 
conforme a lo dispuesto en los incisos a), b) y c) del artículo 2. Por tal motivo nuestra 
empresa se halla excluida de dicho régimen de retención. 

Se podrá verificar en la página de AFIP: 
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/rg18/rg18.aspx 

Se encuentra incluida en el régimen de la R.G. 2408/08 (AFIP), régimen de percepción del 
Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo al punto 1 del art. 1 del citado régimen, por tal 
motivo, al actuar como agente de percepción, nuestra empresa se halla excluida de dicho 
régimen, según lo estipulado en el Art. 4 inc. a) punto 2. 

 

 
SEGURIDAD SOCIAL: 

 

Telefónica Móviles Argentina S.A. se encuentra comprendida dentro del Anexo I del 

Régimen de Retenciones de IVA establecido por la R.G. Nro. 2854/2010 (Boletín Oficial de 

fecha 28/06/2010). 

Por ello, y según lo establece la RG 1784/2004 AFIP, Telefónica Móviles Argentina S.A. es 

Agente de Retención por Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social en virtud del art. 

3º inc. a). por lo tanto, no resulta sujeto pasible de retención, de acuerdo con el art. 6º 

inciso a) de la mencionada resolución. 

Si Ud. no cumple con las condiciones establecidas en la normativa anteriormente citada o 

no presenta un Certificado de Exclusión de Retenciones, podrá ser pasible de sufrir 

retenciones por este concepto. Caso contrario por favor remitirnos la información o 

documentación correspondiente para la no retención del impuesto. 

 

II IMPUESTO A LAS GANANCIAS R.G. 830/00: 
 

Telefónica Móviles Argentina S.A. se encuentra excluida de sufrir retenciones del impuesto 

a las ganancias de acuerdo con lo establecido por el inciso d) del Anexo III de la R.G. Nº 

830 (AFIP), cuyo texto transcribimos a continuación: 

 

 

 

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/rg18/rg18.aspx
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ANEXO III R.G. 830 

CONCEPTOS NO SUJETOS A RETENCIÓN 

d) Las sumas que se paguen, por el desarrollo de su actividad específica, en concepto 

de intereses, comisiones, premios u otras retribuciones a: compañías de seguros, 

Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) reguladas por la ley 24557, sociedades de 

capitalización, empresas prestadoras de servicios públicos, empresas prestadoras de 

servicios de comunicaciones móviles y Administradoras de Fondos de Jubilaciones y 

Pensiones (AFJP) regidas por la ley 24241 y sus modificaciones. 

 

Telefónica Móviles Argentina S.A. es Agente de Retención del Impuesto a las Ganancias 

según RG 830/00 AFIP, por lo cual Ud. puede resultar pasible de retenciones, de acuerdo 

con la normativa anteriormente citada o a su condición impositiva. 

 

En caso de poseer certificado de exclusión de retenciones o encontrarse incluido en el 

Régimen Excepcional de Ingresos de la citada normativa, o ser un sujeto exento o no 

alcanzado por el impuesto, por favor hacernos llegar la documentación correspondiente. 

 

 

REGISTRO FISCAL DE ACTIVIDADES MINERAS R.G. 5333/2023 
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Bienes Personales Sociedades y Participaciones 

 

Telefónica Móviles Argentina S.A se encuentra inscripta en el Impuesto 211- Bienes 

Personales Sociedades y Participaciones. 
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I IMPUESTOS PROVINCIALES  

IIIMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS: 

Por medio de la presente cumplimos en informarle que Telefónica Móviles Argentina S.A CUIT N°30-

67881435-7, se encuentra inscripto en el Impuesto a los Ingresos Brutos Convenio Multilateral, bajo 

el nro. 901-178425-4. 

 

Regímenes de retención y/o percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 

 

Les informamos que Telefónica Móviles Argentina S.A actúa en carácter de agente de retención y/o 

percepción en las siguientes jurisdicciones: 
 

Impuestos Provinciales 

  
Pasible de sufrir Agentes 

  

Impuestos Retención Percepción Retención Percepción 

901 – CAPITAL  SI SI SI SI 

902 - BUENOS AIRES  NO SI SI SI 

903 – CATAMARCA (Adj. Certificado)  SI NO SI NO 

904 – CORDOBA  NO NO SI SI 

905 - CORRIENTES (Adj. Certificado) 
(igual) 

NO NO SI SI 

906 – CHACO  SI SI SI SI 

907 – CHUBUT  SI SI SI NO 

908 - ENTRE RIOS  NO NO SI NO 

909 – FORMOSA  SI NO NO SI 

910 – JUJUY  NO NO SI SI 

911 - LA PAMPA  SI SI SI NO 

912 - LA RIOJA  NO NO NO SI 

913 – MENDOZA  NO SI SI SI 

914 – MISIONES  SI SI SI SI 

915  - NEUQUÉN  NO NO SI SI 

916 - RIO NEGRO  NO SI SI SI 

917 – SALTA  NO SI SI NO 

918 - SAN JUAN  NO SI SI SI 

919 - SAN LUIS  NO NO SI SI 

920 - SANTA CRUZ SI SI SI SI 

921 - SANTA FÉ  SI NO 
 

SI 
SI 

922 - SANTIAGO DEL ESTERO (Adj. 
Certificado)  

 
NO 

 
NO 

 
SI 

 
SI 
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923 - TIERRA DEL FUEGO 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

NO 

 
924 - TUCUMÁN (Adj. Certificado)   

NO NO SI SI 

         * Adjunto Certificado  

 

 

En el caso de ser sujeto pasible de sufrir retenciones/percepciones y estar inscripto en  

alguna/s de las jurisdicciones/es en la que seamos agente de recaudación a fin de no ser  

alcanzado por alícuotas agravadas por la no presentación de su condición impositiva ante 

el Impuesto sobre los Ingresos Brutos nos deberían remitir dicha constancia y sus respectivas 

modificaciones. 

 
De poseer certificado de exclusión de retenciones/percepciones, o sea un sujeto exento o 

no alcanzado o sea sujeto excluido en el impuesto, por favor hacernos llegar la 

documentación correspondiente a fin de evitar ser retenido/percibido. 
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 Regímenes de Percepciones del Impuesto a los Ingresos Brutos 
 
Informamos la condición que reviste nuestra compañía ante los regímenes de percepción del 
Impuesto a los Ingresos Brutos de las jurisdicciones que a continuación se detallan: 
 
Régimen de Percepción IIBB Catamarca (Res. Gral. 62/2012) 
 
Telefónica Móviles Argentina SA actualmente posee certificado de No percepción/retención, de 
acuerdo con lo establecido en la Res. Gral. 62/2012, en su art.5 inc. 1 “Contribuyentes que 
presenten certificado de no percepción expedido por la Administración General de Rentas de 
Catamarca”.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB Córdoba (DECRETO 720/2023 art. 220) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible de percepción de acuerdo con lo establecido 
en las normativas, el cual establece que no serán sujetos pasibles de percepción los 
contribuyentes cuyo coeficiente, atribuible a la Provincia de Córdoba resulte inferior a 0,05 según 
Art. 47 de la Resolución 10/2021 de SIP.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB Corrientes (Resolución Nº 165/2000) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no es sujeto pasible de percepción de acuerdo con lo 
establecido por el art. 7° inc. d), el cual excluye de la percepción a los contribuyentes cuyo 
coeficiente unificado atribuible a la Provincia de Corrientes resulte inferior o igual a 0,1000.  
 
Actualmente Telefónica Móviles Argentina SA cuenta con Certificado de NO PERCEPCION /NO 
RETENCION. 
 
 
Régimen de Percepción IIBB Entre Ríos (Resolución Nº 319/2016) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no es sujeto pasible de percepción de acuerdo con lo 
establecido por el art. 49 inc. c, el cual excluye de la percepción a los contribuyentes cuyo 
coeficiente unificado atribuible a la Provincia de Entre Ríos resulte inferior o igual a 0,1000.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB Formosa (Resolución Nº 23/2014) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible de la percepción de acuerdo con el art. 2º 
inc. d), el cual excluye de la percepción a los contribuyentes cuyo coeficiente unificado atribuible 
a la provincia de Formosa resulte inferior a 0,1000.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB Jujuy (DPR R.G. N°1544/2019) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible de la percepción, de acuerdo con el art. 8° 
inc. e) de la mencionada Resolución General, el cual excluye de la misma a los contribuyentes 
alcanzados por las normas del Convenio Multilateral cuyo coeficiente unificado, atribuible a la 
Provincia de Jujuy resulte inferior a 0,0050.  
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Régimen de Percepción IIBB La Rioja (R.G. DGIP Nº 1/2011)  
 
Sobre el particular informamos que Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible del 
gravamen citado, de acuerdo a lo dispuesto en el art 77, que indica que, en forma supletoria, 
regirán las normas del Capítulo I del presente Título, en especial los Artículos 64º, 66º,67º,70º, y 
71º, por lo cual se aplica el art. 71 inc. 2. 
 
Operaciones y sujetos no pasibles de retención: 
Art. 71 (1) – No corresponderá efectuar las retenciones conforme con lo establecido en el 
presente régimen: 
2. A las empresas que presten servicios de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y 
proveedores de combustibles. 
 
 
Régimen de Percepción IIBB Neuquén (Resolución N° 35/2019) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no es sujeto pasible de percepción de acuerdo con lo 
establecido por el art. 4° inc. d), el cual excluye de la percepción a los contribuyentes cuyo 
coeficiente unificado atribuible a la Provincia de Neuquén resulte inferior o igual a 0,0500.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB San Luis (Resolución 39/2020 DPIP) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible del régimen de percepción estatuido por la 
resolución antes mencionada, en virtud con lo dispuesto por el art. 6 inciso e) de dicha resolución, 
el cual excluye de la misma a los sujetos designados agentes de percepción a través de la 
inclusión en el Anexo I de la resolución.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB Santa Fe (Resolución 9/2018 API) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible del régimen de percepción, en virtud de lo 
dispuesto por el art. 2, el cual excluye de la misma a los sujetos inscriptos como agentes de 
percepción.  
 
 
Régimen de Percepción IIBB Santiago del Estero (Res. Gral.34/2017) 
 

 Telefónica Móviles Argentina S.A. es pasible de sufrir percepción de Ingresos Brutos.  
Queda excluida de sufrir retenciones de acuerdo con lo establecido en la Res. Gral. 
34/2017, en su art.5, que indica que no corresponderá practicar retención a los sujetos 
que estén comprendidos en Convenio Multilateral y presente su “Constancia de no 
retención”, otorgada por la D.G.R por tener Saldo a favor en Ingresos Brutos. 
 

Actualmente Telefónica Móviles Argentina SA cuenta con Certificado de NO PERCEPCION /NO 
RETENCION 
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Régimen de Percepción IIBB Tucumán (R.G. N° 67/2018 y 98/2014 y sus modificaciones) 
 
En relación al régimen dispuesto por la Resolución General 67/2018 y 98/2014 y Res. General 
36/2020) informamos que Telefónica Móviles Argentina S.A., se encuentra excluida como sujeto 
pasible de retención de los regímenes establecidos por la RG 23/02 y sus respectivas 
modificatorias, normas complementarias y aclaratorias, por estar comprendida dentro del Anexo I 
de la citada norma. 
La misma se debe consultar a través de la página web de rentas de Tucumán en “consulta, patrón, 
nomina” y dentro del mismo en “excluidos retención y percepción”. 
 
Actualmente Telefónica Móviles Argentina SA cuenta con Certificado de NO PERCEPCION /NO 
RETENCION. 
 
 

Regímenes de Retención del Impuesto a los Ingresos Brutos 
 

Informamos la condición que reviste nuestra compañía ante los regímenes de retención del 
Impuesto a los Ingresos Brutos de las jurisdicciones que a continuación se detallan: 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE BS. AS. (Disp. Norm. “B” 1/2004) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible de la retención de acuerdo con el art. 406 de 
la Disposición Normativa (DPR) “B” N° 1/2004, por ser una empresa que desarrolla actividades de 
telecomunicaciones. 
 
En virtud de lo expuesto no deberán efectuar las retenciones que pudieran resultar de dichos 
regímenes en las facturas que emitan a Telefónica Móviles Argentina S.A.  
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. CATAMARCA (Res. Gral. 62/2012) 
 
Telefónica Móviles Argentina SA actualmente posee certificado de No percepción/retención, de 
acuerdo con lo establecido en la Res. Gral. 62/2012, en su art.5 inc. 1 “Contribuyentes que 
presenten certificado de no percepción expedido por la Administración General de Rentas de 
Catamarca”.  
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE CORDOBA (Dto.720/2023) 
 
En virtud de lo expuesto en el inc. f) del art. 205 del Decreto 720/2023, informamos que 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible de la retención por tratarse de una 
empresa prestadora de servicios de Telecomunicaciones.  
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE CORRIENTES (Resolución Nº 165/2000) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no es sujeto pasible de percepción de acuerdo con lo 
establecido por el art. 7° inc. d), el cual excluye de la percepción a los contribuyentes cuyo 
coeficiente unificado atribuible a la Provincia de Corrientes resulte inferior o igual a 0,1000.  
 
Actualmente Telefónica Móviles Argentina SA cuenta con Certificado de NO PERCEPCION /NO 
RETENCION. 
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REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE ENTRE RIOS (RG319/2016) 
 
En virtud de lo expuesto en el inc. c) del art. 8 de la R.G. 319/2016, informamos que Telefónica 
Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible de retención. 
 
ARTICULO 8º.- No procederá practicar retención, en los siguientes casos: 
 
c) Los contribuyentes inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral, 
cuando el coeficiente en la jurisdicción de Entre Ríos sea inferior a 0,1000.  
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE FORMOSA (RG 3/2020) 

TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. no resulta pasible del régimen de retención estatuido por la 
resolución antes mencionada, en virtud de lo estipulado en el artículo 2do y 3ro de dicha 
resolución. La misma exige contar con Certificado de no retención emitido por rentas. 

En caso de contar con certificado vigente se adjuntará el mismo. 

 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE JUJUY (RG1510/2018) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible de retención, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Resolución General 1510/2018, art 7 inc. a y b 
 
Inc. a: Los prestadores de servicios públicos de gas, agua, servicios cloacales y 
telecomunicaciones. 
 
Inc. b excluye de la misma a los contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio 
Multilateral cuyo coeficiente unificado, atribuible a la Provincia de Jujuy resulte inferior a 
0,0100. 
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB PCIA DE LA RIOJA (Res. Normativa 1/11) 
 
Sobre el particular informamos que Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible del 
gravamen citado, de acuerdo a lo dispuesto en el art 71 inc. 2. 
 
Operaciones y sujetos no pasibles de retención: 
Art. 71 (1) – No corresponderá efectuar las retenciones conforme con lo establecido en el 
presente régimen: 
2. A las empresas que presten servicios de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y 
proveedores de combustibles. 
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE MENDOZA (RG19/2012) 
 
En relación al régimen dispuesto por la Resolución General 19/2012 informamos que Telefónica 
Móviles Argentina S.A., no resulta sujeto pasible por estar comprendida dentro del inc. b) del 
art.8 de la citada norma. 
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Art. 8 – No corresponderá practicar retención: 
b) En los pagos de servicios públicos de provisión de: agua, cloacas, gas, luz, teléfono y 
comunicaciones. 
 
En virtud de lo expuesto, no deberán realizar retenciones sobre el impuesto a los Ingresos Brutos 
en los pagos efectuados a Telefónica Móviles Argentina S.A.  
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE NEUQUEN (Res. 276/17) 

 
En virtud de lo expuesto en el inc. e) del art. 3 de la R.G. 276/2017, informamos que Telefónica 
Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible de retención. 
 
Art 3 inc. e “El sujeto pasible de la retención se encuentre comprendido en las normas del 
Convenio Multilateral y su coeficiente unificado de ingresos sea inferior al 5%”  
 
En virtud de lo expuesto no deberán efectuar las retenciones que pudieran resultar de dichos 
regímenes en las facturas que emita Telefónica Móviles Argentina S.A.  
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PCIA DE RIO NEGRO (Res. 985/2018) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible de la retención de acuerdo con el art. 9° inc. 
e), que indica que contribuyentes con sede en otra jurisdicción, cuyo coeficiente unificado 
atribuido a Río Negro para el año en que se realice la operación sea inferior a 0,0300.  
 
Adicionalmente, no resulta pasible de la retención de acuerdo con el art. 8° punto 8, las 
empresas de electricidad, gas, agua, servicios cloacales y de telecomunicaciones con relación a 
los pagos por los servicios domiciliarios prestados. 
 
En virtud de lo expuesto no deberán efectuar las retenciones que pudieran resultar de dichos 
regímenes en las facturas que emita Telefónica Móviles Argentina S.A.  
 
 
REGIMEN DE RETENCION II. BB. PCIA DE SALTA (Res. 8/2003) 
 
En virtud de lo expuesto en el inc. c) del art. 15, informamos que Telefónica Móviles Argentina 
S.A. no resulta sujeto pasible de la retención instituida mediante el Resolución 8/2003. 
 
Art. 15 – Quedan exceptuados del presente régimen: 
c) Los pagos realizados a empresas que presten servicios de electricidad, gas, agua y 
telecomunicaciones.  
 
En virtud de lo expuesto no deberán efectuar las retenciones que pudieran resultar de dichos 
regímenes en las facturas que emita Telefónica Móviles Argentina S.A.  
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REGIMEN DE RETENCION II. BB. PCIA DE SAN JUAN (Res. 1460/2002) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta pasible de la retención de acuerdo con el art. 4° 
inciso d) de la Resolución N°1460/02, por ser una empresa que desarrolla actividades de 
telecomunicaciones. 
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB PCIA DE SAN LUIS (Res. Gral. 40/2020) 
 
Sobre el particular informamos que Telefónica Móviles Argentina S.A. no resulta sujeto pasible del 
gravamen anteriormente citado, de acuerdo a lo dispuesto en el inc. d) art.5 “Sujetos Retenidos 
Exclusiones” de la Resolución 40/20. 
 
Exclusiones 
Art. 5 – “Quedan excluidos como sujetos pasibles de retención todos aquéllos que se encuentren 
comprendidos en algunos de los incisos siguientes”: (…) 
 
d) Las empresas de electricidad, gas, agua, servicios cloacales y telecomunicaciones, excepto 
cuando el pago lo efectuare el agente previsto en el inc. c) del art. 2.  
 
En virtud de lo expuesto no deberán efectuar las retenciones que pudieran resultar de dichos 
regímenes en las facturas que emita Telefónica Móviles Argentina S.A.  
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. SANTIAGO DEL ESTERO (Res. Gral. 34/2017) 
 
Telefónica Móviles Argentina S.A. es pasible de sufrir retención de Ingresos Brutos. 
Queda excluida de sufrir retenciones de acuerdo a lo establecido en la Res. Gral. 
34/2017, en su art.5, que indica que no corresponderá practicar retención a los sujetos 
que estén comprendidos en Convenio Multilateral y presente su “Constancia de no 
retención”, otorgada por la D.G.R por tener Saldo a favor en Ingresos Brutos. 
 
Actualmente Telefónica Móviles Argentina SA cuenta con Certificado de NO PERCEPCION /NO 
RETENCION 
 
 
REGIMEN DE RETENCION II.BB. PROVINCIA DE TUCUMAN (R.G. N° 67/2018 y 98/2014 y sus 
modificaciones) 
 
En relación al régimen dispuesto por la Resolución General 67/2018 y 98/2014 y Res. General 
36/2020) informamos que Telefónica Móviles Argentina S.A., se encuentra excluida como sujeto 
pasible de retención de los regímenes establecidos por la RG 23/02 y sus respectivas 
modificatorias, normas complementarias y aclaratorias, por estar comprendida dentro del Anexo I 
de la citada norma. 
 
La misma se debe consultar a través de la página web de rentas de Tucumán en “consulta, 
padrón, nomina” y dentro del mismo en “excluidos retención y percepción”. 
 
Actualmente Telefónica Móviles Argentina SA cuenta con Certificado de NO PERCEPCION /NO 
RETENCION. 
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Régimen de Retención de Contribuciones sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios Municipalidad de Cordoba 

TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. en virtud con lo dispuesto por el art. 3) de la Resolución N° 
240/03 de la secretaria de Economía y Finanzas, no resulta pasible del régimen de retención 
estatuido por la resolución antes mencionada, ya que se encuentra obligado a actuar como Agente 
de Retención según Resolución N° 1/2015. 

 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente 
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